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1) El día previo a la recogida, y también durante el período de recogida 

de la orina de 24 horas, se debe evitar la ingesta de los siguientes 

alimentos:  

 Café   

 Chocolate   

 Té  

 Plátanos  

 Vainilla  

 Nueces 

 Piña 

2) No deben ingerirse bebidas alcohólicas. 

3) Deben suprimirse los siguientes medicamentos:  

 

 

 

 

 

      

         CONSULTE A SU MÉDICO ANTES DE SUPENDER LA MEDICACIÓN 

 

 Seguir las instrucciones para la recogida de orina de 24 horas recogidas en el 

documento “Recogida de orina de 24 horas. Instrucciones para el paciente”. 

Ver dorso 
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NORMAS PARA LA RECOGIDA DE ORINA DE 24 HORAS PARA LA 
DETERMINACIÓN DE METANEFRINAS 

 
Instrucciones para el paciente 

 

 Levodopa 

 Hidrazina (derivados) 

 Inhibidores MAO 

 Prodorperazina 

 Labetalol 

 Clonidina 


